
                                                     

 
 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
  OFICIO No. SPPC/CMER/00008/2025 

NO. DE CONTROL: OCMR0125-8 
 

   QUERÉTARO, QRO., A 08 DE ENERO DE 2025 
 

Lic. Mauricio Herbert Pesquera 
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo de Querétaro 
P r e s e n t e   
 
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo, derivado de la información remitida en la 
Calculadora de Impacto Regulatorio, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro y analizada la propuesta regulatoria anexa, se informa lo siguiente: 
 
El Acuerdo que fija los días inhábiles y periodos vacacionales de los Trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, correspondiente al año 2025, establece que la propuesta regulatoria busca: 
 

Cumplir estrictamente con las prestaciones laborales de ley y definir ante la ciudadanía con toda la 
anticipación, el lapso en que los trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, gozarán 
del periódico vacacional para cualquier efecto administrativo y legal que haya lugar. (Sic) 

 
Lo anterior atiende a una problemática actual que la autoridad estableció como:  
 

No afectar la tramitación de solicitudes que impliquen plazos o términos, para todos los efectos legales 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. (Sic) 

 
Del análisis del contenido de la propuesta regulatoria, en suma con la información proporcionada en la 
Calculadora de Impacto Regulatorio y con fundamento en el artículo 73 de la Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro, se determina que la emisión de la propuesta regulatoria no genera costos de 
cumplimiento para los particulares, es decir, no se crean obligaciones para los particulares o se hacen más 
estrictas las obligaciones existentes, no crea o modifica trámites, no reduce o restringe derechos o prestaciones 
para los particulares, y no establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término 
de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan 
afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares, ya que la propuesta regulatoria 
busca dar a conocer  los días inhábiles y periodos vacacionales de los trabajadores del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, derivado de la Ley Federal del Trabajo, Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, Condiciones Generales de Trabajo y Convenios suscritos por el Poder Ejecutivo. 
 
Considerando lo anterior esta Comisión determina lo siguiente:  
 
 
 SE EXENTA  
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A la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de presentar el Análisis de Impacto Regulatorio 
(AIR) Ex Ante, respecto del Acuerdo que fija los días inhábiles y periodos vacacionales de los Trabajadores del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, correspondiente al año 2025, de conformidad con los artículos 67, 
68 fracción I y 73 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
 
Ahora bien, en cumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro, que señalan que previo a su publicación, las propuestas regulatorias deberán estar 
inscritas en la Agenda Regulatoria, salvo los casos de excepción previstos en la referida Ley, así como los 
componentes mínimos que deberán incluir dicha Agenda, se hace constar que esta Comisión procedió a 
realizar una consulta en los registros de la Agenda Regulatoria vigente para el periodo diciembre 2024  mayo 
2025, dando cuenta que la propuesta regulatoria que nos ocupa se encuentra inscrita en la misma. 
 
En consecuencia, se informa que no existe inconveniente para que se pueda continuar con el procedimiento 
de autorización y publicación correspondiente del Acuerdo que fija los días inhábiles y periodos vacacionales 
de los Trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, correspondiente al año 2025, no omito señalar 
que dicho procedimiento debe concluirse dentro del periodo correspondiente a la Agenda vigente, lo anterior 
de conformidad con los artículos 3 fracción I y 58 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.   
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

C.P. Pedro Paredes Reséndiz 
Comisionado de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p 
Expediente 
AKLH/AGV 
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio de respuesta_CMER
Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx> 10 de enero de 2025, 11:07 a.m.
Para: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

---------- Forwarded message ---------
De: Claudia Martinez Escamilla <cmartineze@queretaro.gob.mx>
Date: jue, 9 ene 2025 a la(s) 9:57 a.m.
Subject: Re: Oficio de respuesta_CMER
To: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
Cc: Juan Ignacio López Pérez <jlopezpe@queretaro.gob.mx>

Hola buen dia.

CONFIRMO DE RECIBIDO.

Saludos cordiales
[Texto citado oculto]
--
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